
VEOLIA AGUAS DE TUNJA S.A. E.S.P

RESOLUCIÓN 24 – 007

(31 de enero de 2024)

POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN LOS PRECIOS CORRESPONDIENTES A
SOLICITUDES DE OBRA, SUMINISTRO Y ESTUDIO Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN

23 – 044 DEL 15 DE AGOSTO DE 2023

El Representante Legal de VEOLIA AGUAS DE TUNJA S.A. E.S.P en uso de sus atribuciones
legales, estatutarias, reglamentarias y delegadas, en especial conferidas por la Ley 142 de 1994
y el Contrato de Condiciones Uniformes de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto y
Alcantarillado, y

CONSIDERANDO

Que en virtud del Contrato de Concesión 132 de 1996, el Municipio de Tunja entregó a la
empresa Veolia Aguas de Tunja S.A E.S.P para que asumiera la operación, mantenimiento,
prestación y comercialización de los servicios de acueducto y alcantarillado.

Que la Ley 142 de 1994 en los capítulos II, III y IV, artículos 96, 140 y 142; la Resolución de la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 151 de 2001, el Decreto 302
de 2000 modificado por el 229 de 2002, compilado en el decreto 1077 de 2015 y el Contrato de
Condiciones Uniformes, reglamentan los deberes contractuales de los suscriptores y/o usuarios
y la empresa prestadora de los servicios de acueducto y alcantarillado.

Que la Empresa de manera autónoma decidió efectuar un análisis de costos directos e
indirectos asociados a la instalación de medidores, domiciliarias, actividades conexas y
complementarias que se cobran a los suscriptores y/o usuarios de los servicios de acueducto y
alcantarillado de la ciudad; determinando que éstos deben ser ajustados a los precios actuales
del mercado en labores similares.

Que como resultado del estudio de costos adelantando, se determinó la necesidad de
establecer una nueva Lista de Precios Unitarios sobre la cual se efectuará el cobro de las
diferentes solicitudes de obra, suministro y estudio que se hagan los suscriptores y/o usuarios
de los servicios de acueducto y alcantarillado de la ciudad, en consecuencia hechas las
anteriores consideraciones:

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualizar los precios fijados en la Resolución 23 – 044 del 15 de agosto de 2023 en
todos los aspectos reformados en la presente Resolución, para lo cual se modifica cuadro
detallado de actividades y precios.

Artículo 2.- Que de conformidad con lo anterior se presenta la lista de precios actualizada a
precios del mercado, correspondientes a solicitudes de obra, suministro y estudio que hagan los
suscriptores y/o usuarios del servicio de acueducto y alcantarillado, los cuales quedaron
establecidos así:
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Resolución 24-007

Artículo 3.- Que todos los precios relacionados en la presente Resolución, incrementan cada
año de acuerdo a los costos asociados a la mano de obra y a los materiales con base a los
precios actuales del mercado.

Artículo 4.- Los precios unitarios a cobrar por los servicios que requieren trabajos especiales y
que no se encuentran contemplados en la presente Resolución, estos se generarán a partir del
reporte de obra, actividades ejecutadas y materiales utilizados, toda vez que el valor a cobrar
está sujeto a variaciones dependiendo de imprevistos ocultos y de condiciones propias de la
ejecución misma de la obra.

Artículo 5.- La presente resolución tiene vigencia a partir del 1 de marzo de 2024 y deroga la
resolución 23 - 044 de fecha 15 de agosto de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Tunja el 31 de enero de 2024

WILLIAM RICARDO HERNANDEZ SANABRIA
Gerente General

R. Rico/Yamile F/ C. Caro
VB. Sergio Reyes
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